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Asunto: Rmdo. Informe SSCC2019/47

r
JUHTR DE RIDnUCIR

.RfA DE PRESIDENCIA. ADMÓN PUBL E INTERIORag Consejería de
Secretaria General
C/ Juan Antonio de
41071 - Sevilla

.996000024468.]7/09/2019

limo./a Sr./Sra

Adjunto remito a V.l. informe. bajo el número SSCC2019/47, emitido por este Gabinete Jurídico
en relación con "PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ENSENANZAS

ARTÍSTICAS SUPERIORES DE ARTES PÜSTICAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.
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En nuestra Comunidad Autónoma. la Ley 17/2007. de 10 de diciembre. de Educación de
Andalucía, indicando en su artículo 88.1 que " Z.a o/ganizac/ó/7 de /as e/7se/lanzas adzb#cas supe/70res.
el acceso y la obtención del título correspondiente se realizarán de acuerdo con lo recogido en la
sección tercera del Capítulo VI del Título l de la LeyOrgánlca 2/2006. de 3 de mayo"

CUARTA.- En cuanto a la estructura, que razonamos correcta. el borrador de Decreto consta
de 17 artículos. una disposición adicional. dos disposiciones finales y tres Anexos.

QUINTA.- Entendemos que se ha cumplimentado hasta ahora la tramitación procedimental
prevista con carácter general, para la elaboración de los Decretos, en el artículo 45 de la Ley 6/2006,
de 24 de octubre. del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.1.- Sobre el trámite de audiencia. consideramos especialmente relevante que se motive
debidamente en el expediente que el trámite de audiencia a la ciudadanía cuyos derechos e intereses

legítimos, se han considerado afectados por el anteproyecto. se haya conferido precisamente a través de
cada una de las entidades y asociaciones reconocidas por la Ley que constan en el mismo, en cuanto se

consideren que la agrupe o la represente y que sus fines guardan relación directa con el objeto de la
disposición.

5.2.- En cuanto al dictamen del Consejo Consultivo, el artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de

abril, que regula dicho órgano, establece que será consultado preceptivamente en los "F)oyecfos de
reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes ysus modificaciones' . E-lüendemas que si p ocede
dicho Dictamen. toda vez que se está desarrollando el Real Decreto 1614/2009. de 26 de octubre, y el

Real Decreto 634/2010. de 14 de mayo, que a su vez están ejecutando el artículo 58.1 de la Ley

2/2006, de 3 de mayo, así como la Sección 3' del Capítulo VI del Título ll de la Ley 17/2007, de lO
de diciembre.

En este sentido y respecto a la normativa estatal, según la Sentencia del Tribunal Supremo de
2 de abril de 2004. Rec. n' 3997/2001

cuando se dicta un Decretc} autonómico en virtud de las competencias atribuidas en ia
materia por la Ley del Medicamento. que tiene carácter de básica, dicho reglamento pertenece a la
categoría de los que la Sala viene considerando como ejecutivos de las leyes.

Esta apreciación no resulta desvirtuada porque el Decreto autonómico en cuestión se limite a

adaptar al ámbito de la ComunidadAutónoma ciertos Reales Decretos estatales de desarrollo de la Ley
del Medicamento. Pues debe considerarse evidente que, al ejercer potestades normatlvas en el marco
de la Ley básica estatal, la Comunidad Autónoma esta ejerciendo una potestad reglamentaria propia
con un contenido autónomo respecto a la del Estado. Por ello, a efectos de la exigencia de informe

preceptivo del Consejo de Estado, los Decretos como aquel sobre el que versa el proceso no pierden
su carácter de normas ejecutivas de la ley. toda vez que pueden establecer un contenido

complementario, precisamente en virtud de las potestades autonómicas. Por ello debe considerarse
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mayo, podría efectuarse una remisión general al mismo. limitándose el borrador a regular las
peculiaridades propias aplicables a nuestra Comunidad Autónoma.

7.2.- Sin perjuicio de lo anterior. la reproducción de artículos y previsiones de otras
disposiciones habría de realizarse siempre con remisión a la norma correspondiente, y de manera
literal para evitar los efectos perniciosos de la /a' rape/7Xa, pues según el Consejo Consultivo en
Dictamen n.' 815/13:

' el Supremo intérprete de la Constitución ha advertido que este procedimiento de repetición
<<al utilizarse por órganos iegisiativos distintos, con ámbitos de competencia distintos, está
Inevitablemente ilamado a engendrar tarde o temprano L:rla innecesaria complicación normativa
cuando no confusión e inseguridad>>(SSTC 40/1981, de }8 de diciembre, FJ l.cl y }0/1982, de 23
de marzo, FJ 8). Sobre esta problemática cabe remltirse a lo expuesto por el Tribunal Constitucional en

sentencias posterioreslSSTC 62/1991, FJ 4.bl; 147/1993, FJ 41 162/1996, FJ 31 150/1998. FJ 4;
341/2005,FJ9;y135/2006,FJ3].

1...) Del mismo modo, en su sentencia 162/1996, de 17 de octubre, el Tribunal Constitucional
advierte de la posible inconstitucionalidad de estas prácticas legislativas por resultar inadecuadas al
sistema de fuentes constltucionaimente configurado (FJ 3.') y recuerda en este sentido habido en la
sentencia 76/1983 IFJ 23) ante el supuesto de reproducción por ley de preceptos constitucionales, o
los referidos a otros casos en ios que ieyes autonómicas reproducían normas incluidas en la legislación
básica del Estado(SSTC 40/198} y 26/}982, entre otras}, así como ante supuestos en que por iey
ordinaria se reiteran preceptos contenidos en una ley orgánica. En opinión del Tribunal se trata de
prácticas, todas ellas, <<que pueden mover a la confusión normativa y conducir a la
Inconstituclonalidad derivada de ia norma, como ocurre en aqueiios supuestos en ios que el precepto
reproducido pierde su vigencia o es modificado, manteniéndose vigente. sin embargo, el que lo
reproducía>>.

Sin perjuicio de lo anterior, daly como se indica en el dictamen 567/2011, este Consejo ha
hecho notar que de la jurisprudencia constitucional no se in$ere un criterio formalista o automático, en
virtud del cual la mera reproducción de ui] precepto estatal habría de acarrear tacha o reproche por
vicio de Incompetencia. Por el contrario, y desde una perspectiva material o sustantiva, se trata de
evitar, no ya la eventual "desactivación" de la remisión autor(5mica a la norma estatal como
consecuencia de una sobrevenida derogación de ésta(lo que de suyo no habría de plantear problemas
especiales), sino más bien. y entre otros efectos negativos yno consentidos por la institución. que de la
importación" del precepto estatal y su inserción en un tejido normativa distinto pudiera seguirse por

ejemplo- una reinterpretación de la norma estatal o la opción por uno de sus sentidos posibles.
reduciendo así su aicance o contenido. En tales casos, obvio es decirlo, de modo indirecto o

inadvertidamente, la norma estatal podría verse ilegítlmamente manipulada a resultas de su
Introducción en un texto legal diversa
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7.3.- Una vez hecha alusión a una norma por primera vez en la Parte Expositiva o en el
articulado. bastará para las sucesivas con hacerlo a su número y fecha de aprobación, como por
ejemplo "Ley Orgánica 2/2006. de 3 de mayo

7.4.- Las previsiones normativas e hipótesis de futuro habrían de redactarse en futuro de
indicativo y no en presente.

Es cuanto me cumple someter a la consideración de V.l.. sin perjuicio de que se cumplimente
la debida tramitación procedimental y presupuestaria.

El Letrado de la Junta de Andalucía

Jaime Valllo Hernández.
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